
  

4| Actualidad EL MERCURIO DECALAMA ¡Viernes 8 de noviembre de 2024 

  

Emanación de gas en dos colegios dejó 
a 107 intoxicados y 2.600 evacuados 
emercEncia. Afectó al Colegio Guadalupe de Ayquina y la Escuela D-48 Presidente Balmaceda 

Pablo Orellana G. 

pablo.orellanacomercariocalamacl 

asadaslas 12.30 del me- 
p diodía de ayer, y de for- 

ma paralela; dos esta- 
blecimientoseducativos de Ca- 
lama, el Colegio Guadalupe de 
Ayquina y la Escuela Presiden- 
te Balmaceda (D-48), debieron 
ser evacuadas ante la emana- 
ción de gas que afectó alas co- 
munidades educativas. 

Mareos, cefaleas y vómitos 
fueron parte de los síntomas 
que presentaron los escolares, 
debiendo las autoridades eva- 
cuarlos recintos de calle Rami 
rez y avenida Balmaceda, act 
vando además el ABC de res- 
puesta y que convocó a Bom- 
beros, Carabineros, PD! y per- 
sonal de la Delegación Presi- 
dencial El Loa. 

La emergencia debió eva- 
cuar a “2.695 personas de am- 
bos establecimientos, de las 
cuales 102 fueron derivadas a 
centros asistenciales. Y entre 
éstas 62 al Hospital Carlos Cis- 

ternas, 37 personas al SAR Ale- 
mania, y otras8 al Hospital del 
Cobre”, informó el delegado 
presidencial de El Loa, Miguel 
Ballesteros. 

    

POSIBLE CAUSA 

Ayer, los dos establecimientos 
educativos habían recibido re- 
cargas de gas licuado por la 
mañana, y se especuló que po- 

dría ser una de las causas que 
habría originado la filtración y 
posterior emanación de gas en 
losrecintos, “hecho que debe- 
ráser precisado una vez que se 
efectúe la investigación que 
realizará tanto la empresa de 
abastecimiento de gas, de 
Aguas Antofagasta, y de peritos 
de la PDI, y que se efectuará 
mañana -hoy- en esos reci! 
tos”, dijo la autoridad provi 
cial. 

  

Corte ordena 
millonario pago 
por abuso sexual 
caso. Falló condenó a establecimiento 
educativo de Calama. 

a Corte de Apelaciones 
L de Antofagasta confirmó 

una sentencia que con- 
denaala Fundación Educacio- 
nal Arnaldo Salamanca de Ca- 
lama a pagar una indemniza- 
ción de 70 millones a una estu- 

diante, que sufrió un abuso se- 
xual por parte de un funciona- 
rio del establecimiento. 

En fallo unánime, el tribu- 

nal de alzada determinó quela 
fundación es responsable civil 
extracontractual por el daño 
moral causado alavíctima. Asi- 
mismo, destacó la gravedad de 
los hechos y laresponsabilidad 
del colegioa nocontar con me- 
canismos adecuados para de- 
tectar y prevenir este tipo de si- 
tuaciones. 

“Si la indemnización por 

  

ALUMNAS DEL COLEGIO GUADALUPE DE AYQUINA PRESENTARON MAREOS, VÓMITOS Y CEFALEAS. 

12.30 hrs. 
comenzó la emergencia 
en los dos recintos educati- 
vos, principalmente escola- 

res. 

Trasel Comité parala Ges- 
tión del Riesgo de Desastres 
(Cogrid) efectuado por las au- 
toridades, María Ester Gutié- 
rrez, jefa (s) de la Dirección 
Provincial de Educación, infor- 

    A 
mó que para hoy “se han sus- 
pendido las clases en los esta- 
blecimientos Presidente Bal- 
maceda, República de Bolivia, 
Colegio Guadalupe de Ayqui- 
na,el Liceo Eleuterio Ramírez, 
y las escuelas de párvulos “Los 
Conejitos' y 'Renatito”. 

AFECTADOS 
Sobre el estado de salud de los 

escolares derivados al Hospital 

Carlos Cisternas, el subdirector 

  

CORTE DE APELACIONES ORDENÓ EL MILANRIO PAGO A LA VÍCTIMA. 

este daño extrapatrimonial 
obedece a un fin compensato- 
riode los padecimientos físicos 
y espirituales generados porel 
actoilícito, su monto no puede 
ser inferior a la suma de 
70.000.000, cantidad queevi- 
dentemente no reparará las 

aflicciones, pero ayudará aso- 
portarlas y a financiar los apo- 
yosterapéuticos que tiendana 
superarlas enla mayor medida 
quesea posible”, consignó el 
fallo. 

“La sentencia penal que 
condena al ofensor por los he- 

A 

médico del recinto, Patricio To- 
ro informó que “la mayor par- 
te delos pacientes ingresaron 
por cuadros de intoxicación 
con gas, y por lo que se debió 
activar un plan de contingen- 
cia y atenciones. La totalidad 
fueron conectadosa oxígeno, y 
conforme al paso delas horas 
fueron derivados a sus hoga- 
res, 21 casos que pasaron a Pe- 
diatría producto que mante- 
nían algunas complicaciones 
producto de enfermedades ba- 
ses y respiratorias”. 

INVESTIGACIÓN 
Se informó además, “que altra- 
tarse de una gran cantidad de 
personas, el Ministerio Público 
dispuso una investigación para 
establecer las causas, y para lo 
cual se dispondrá de personal 

chos cometidos al interior del 
establecimiento educacional 
donde prestaba servicios bajo 
vínculo de dependencia y su- 
bordinación, alo quecabe aña- 
dir queloquese puedeextraer 
de aquellos antecedentes que 
menciona el recurso y del mo- 
do quela propia recurrentelos 
analiza, no son suficientes pa- 
ra desvirtuar los hechos asen- 
tados ni las conclusiones del 
tribunal respecto a la concu- 
rrenciade los presupuestos de 
responsabilidad”, agrega el fa- 
llo dela Corte de Apelaciones 
de Antofagasta. 

La resolución agrega que 
“la circunstancia que la Supe- 
rintendencia de Educación de 
la ciudad de Antofagastano ini- 
ciara un procedimiento admi- 
nistrativo no exonera delares- 
ponsabilidad civil del emplea- 

ESCOLARES DE LA D-48 TAMBIÉN DEBIERON SER EVACUADOS.     
especializado de la institución 
que iniciará las indagatorias 
para esclarecer efectivamente 
qué fuelo que ocurrió”, dijo el 
comisario de la PDI Calama, 
Egidio Ojeda. 

La suspensión de clases 
para hoy, “se enmarca dentro 
delas labores de investigación 
que deberá efectuar la PDI, 
Bomberos y la empresa a car- 
go del suministro de gas licua- 
do y dela sanitaria, las cuales 
efectuarán una operación en 
los sectores e inmediaciones 
afectados que permitan esta- 
blecer la causa basal de este 
hecho, y además de entregar 
garantías de que no se vuel- 
van a repetir estos hechos y 
que no tuvo a personas con 
mayores complicaciones”, di- 
jo Ballesteros. as 

dor, siendo irrelevante además 
quel colegio no siguiera pres- 
tando atenciones a la niña por 
el hecho de que fueraatendida 
por otras instituciones y a raíz 
de las acciones conocidas por 
la jurisdicción de familia. Del 
mismo modo, sila afectada si- 
guió cursando sus estudios en 
el colegio, esa decisión no des- 
virtúani permite colegir que se 
desvaneciera el temor que si- 
guió padeciendo en las aulas 
ante figuras masculinas, cues- 
tión que, con todo, es posible 
de establecer con los demás 
elementos de convicción”. 

Según dio cuenta el fallo 
por este abusos sexual, se ha- 
bría perpetrado por un perío- 
do detiempo en quela víctima 
se mantuvo en la unidad edu- 
cativa, sin que recibiera apoyo 
porlos vejámenes. pes
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